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Real decreto.
Concede Gran Cruz del NIArito

Reales órdenes.

Naval a D. B. Mussolini.

SECCION DECAMPAÑA. Dispone que durante la ausencia

de esta Corte del Sr. Ministro se encargue c14,1-despacho.411'-
ílinario de los asuntos de este Ministerio el Altriíranee Jefe

del Estado Mayor Central. —Dispone sean inventariados
los efectos adquiridos 4) que seadquieran por las Juntas lo

Cales de abastecirnieilto de agua a las Bases. navales.—Con

Seccion oficial

REAL DECRETO
••■■■•■••••■■••■..

A propuesta del Ministro de Marina
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la
del Mérito Naval, con distintivo blanco,
Benito Mussolini, Jefe del Gobierno de

Dado en Palacio a siete de septiembre
novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

HONORIO ,CORNEJO Y CARVAJAL.

y de

Orden
a don
Italia.
de mil

REALES OR,PNES

Secion de CalliDafia
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (g. D. tz-.) se ha

vicio disponer lo siguiente:
ser

Organización.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

di-zponer cu-: durante mi ausencia de esta Corte quede
encargado d€1. d s acho

_
ordinario de los asuntos de

e t 11 iniste jo el Almirante Jefe del Estado Mayor
Central de la Armada D. Juan de Carranza y Garrido.

•vede recompensas y da gracias de R. O. al personal que
vxpresa.—Rectifica R. 0.de 22 de julio último sobre con

cesión de re.3ompensa al Cap. de Inf.a D. C. Núñez.
•

SECCION DEL PERSONAL.—Confiere Comisión a un pórte
1'0 3."--Concede ingreso ea la Orden civil de Beneficencia
al personal que expresa (reproducida).
Circulares y disposiciones.

SECCION DEL PERSONAL. —Concede el dictado de «Don.

a ua cabo Infantería de Alarina.

Edictos.

Lo que de Real orden digo a Y. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde a V. E. Tnuchos años.

Madrid, 18 de septiembre de 1926.
CORNEJO.

Sr. Almirante Jefe de la Jurisdicción de Marina en

la Corte.
Señores....

o

IZO

Aguas.
A propuesta de la junta mixta central del Servicio de

abastecimiento de agua_ a las Bases navales, S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer se ponga en conocimien
to de las distintas juntas locales del indicado Servicio que,
a fin de cumplimentar lo legislado, procede que manos
efecos se hayan adquirido o se adquieran en lo sucesiva
sean inventariados, levantándose para ello el correspon
diente pliego de cargo y data.

Lo que de Real orden: manifiesto a, V. S. para su cono

cimiento y demás fines.—Dios guarde a V. S. muchos
años.—Madrid, 16- de septiembre de 1926.

Sr. jefe de la Sección de Campaña.
Señores...

CORNEJO

Recompensas.
Excmo. Sr. Dada cuenta de la instancia promovida por

el Capitán de Fragata D. Ramón Fontenla y Máristany;
en la que solicita recompensa por los servicios de salva
mento v protección de hidroplanos realizados en las cos

tas de Marruecos en mayo y junio de 1924, siendo Co
ninndante del guardacosta,s Xauen, S. M. el Rey (que Dios
guarde), de acuerdo con la junta de Clasificación y Recom
pensas, ha tenido a bien conceder al recurrente la Cruz
de segunda clase del Mérito Naval,. con distintivo rojo,
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corno premio a los hechos de que se trata, y con arreglo
al art. 31 del Reglamento de recompensas en tiempo de
guerra para la Marina militar, de 19 de octubre de 1921,
y al 62 del de 9 de julio de 1925.
Lo que de Real orden digo :1 V. E. para. ,u conocimien

to y demás efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1926.

CORNEJO
Sr. Presidente de la Junta de Clasificación. y Recom

pensas de la Armada.
Sr. General jefe de la Sección del Personal.
Sr. General Tefe de las Fuerzas Navales del Norte de

Africa.
Sr. Intendente General de Marina.
Serio-res...

o

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la instancia promovida -por
el Capitán de Corbeta D. Enrique Delgado Viaña, soli
citando se le otorgue una recompensa por los -servicios
prestados en Marruecos formando parte de las dotacio
nes del acoraza-do Alfonso XIII y guardacostas Tetuán.
desde el 16 de septiembre de 1922 al 15 de mayo de 1923
y desde el 3i de mayo de 1923 al 25 de enero de 1924,
respectivamente. S M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
la Junta de Clasificación v Recompensas. ha tenido a bien
conceder la Cruz de segunda clase de la Orden del Méri
to Naval, con distintivo roio, al recurrente, como premio
a los servicios de que se trata, y con arreglo al art. 31 del
Reglamento de recompensas en tiempo de guerra. de T9 de
octubre de T921. y al 62 del de 9 de julio de 1925.
Lo que de. Real -orden digo a V. E. para su conocimien

ot demás efectos.--Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid. 17 de septiembre de j926.

CoRNsTo.
Sr. Presidente de la junta de Clasificacién y Recompen

sas de la Armada.
»

Sr: Cgpitán General del Departamento de. Cádiz.
Sr. Comandante General (12 la Escuadra de •Instrurción.
Sr. General jefe de las Fuerzas de! Y()-t- (le

Africa.
Sr. General jefe de la Sección del Personal.
Sr. Intendente General de Marina.
Señores...

o

'Ecrnó. S.r.t: Dada cuenta de la instancia promovida por
el-Teniente de Navío D. Vicente Agulló Asensi, solici
ta:ndo se le otorgue una reCompensa por los servicios pres
tados- en Marruecos en las distintas épocas que el ci-ucero
Re42.6c Regente los prestó en estas aguas. desde el 16 de

mayo .de 1922 al 3 de mayo de 1924, tiempo durante el cual
formó parte de la dotación del expresado bUque, S.. M. el
Rey (.q.. g.).. de acuerdo con. la Junta de Clasificación y
Reconipensas.. ha tenido a bien conceder al- recurrente la
Cruz de prjmera clase de 1 Orden del Mérito Naval, con

•• , • -.

distintivo rojo. como. pre---.-) a los servicios de que se trata

y con arreglo al art.-31. (lel Reglamento de recompensas
en tiempo de guerra para la Marina militar de 19 de oc

tubre de 1921, y con arreglo al 62 del de 9 de julio de 1025.
Lo que de Real orden 'o digo a V. E. para su conoci

miento v .df.tnás efectos —Dios guarde a V. E muchos
a I.7 .de se!)tiernbre de 1926.

CORNEJO.
Sr. Presidente de la Junta d.e Clasificación y Recom

pensas de la. Apilada.
Sr. Cgpitán General del Departamento de

Sr. Comandante General de la Escuadra de Instrucción.

sr. General Tefe de las Fuerzas Navales del Norte de

A:frica. ,
Sr. Intendente General de Marina.
SefioreF...

Excmo.- Sr.: Padecido error de copia en las Cuartillas
originales de la Real orden de 22 de julio último (D. O.
núm. 163, pág. 1.285), que concedía Cruz de primera cla
se de la: Orden del Mérito Naval, con distintivo rojo, al
Capitán de Infantería, D. Cristóbal Muñoz Cañero, entre
otros. S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer
se considere rectificada aquella Real orden en el sentido
•(le que la mencionada recompensa se concede al Capitán
de Infantería D. Cristóbal Núñez Conejo, y no al nom
brado D. Cristóbal Muñoz Cañero. que por error se con

signó.
De Real orden. lo digo a V. E. para su conocimiento y

efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid, 17
de septiembre de 1926.

CORNEJO.
Sr. General jefe de las Fuerzas Navales del. Norte de

Africa.
Sr. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina.
Sr. Presidente de la Junta de Clasificación y Recom

pensas de la Armana.
-

Sr. General Jefe de la Sección del Personal.
Sr. Intendente General de Marina.
Señores....

o

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la comunicación de. V. bt
de 9 'bel actual. con la que remite escrito del Director de
la Compañía Arrendataria de Tabacos, referente a la ayu
da prestada en las últimas operaciones en Alhucemas por
el personal de la citada Comppñía afecto» al servicio marí
timo de vigilancia de la misma, S. M. el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer •se den las gracias en su Real Nom
bre al personal embarcado en las lanchas /-2, 1-4 e 1-5.
de la referida Compañía. por su cooperación y comporta
miento

•

en las citadas operaciones.
Lo que de Real orden digo a V. E. para su conocimien

to v efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma
drid. 17 de septiembre de 1926.

CoRNE.To.
Sr. General jefe de las Fuerzas Navales de! Norte de

Señores...

=o=

Sección del Personal
Cornisioné'k

Confiere comisión del servicio, por el tiempo de su

duración, para que sme acornpale eh mi viaje a San Se
bastián, alJ Portero tercero de ene Ministerio don
Bautista Lledó y Pérez.

18 de septiembre de 1926.
Sr. General Jefe de la Sección del Personal.
Sr. Almirante Jefe de la Jurisdicción de Marina en

la Corte.
Sr. Capitán General del Departamento del Ferrol.
Sr. Intendente General de Marina.

CORNEJO. .

Condecoraciones.
Padecido un erfor.material en la siguiente Real orden.

publicada en C1 DIARIO OFICIAL 1111111. 207, páginas' 1.o64-y
1. 5. se reproduce a continuación debidamenterectificada:•
EXCMO. 'Sr. : En Real orden -de 4 del c¿i-riente mes, ex

pediqa por el Ministerio de la Gobernación. se dispone 10

simiente:
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."1.,xem0.. Sr. : Remitidó a. informe de la Com'isión, per
manente del

, Consejo de Estado el expediente..de propues
ta de ingreso en la Orden civil de Beneficencia del Capi
tán de Corbeta, Ayudante de Marina

,
de .San Felíu de

Guíxols, D. Juan Ferrándiz Boado; Contramaestre de la
Armada, Celador de puerto, D. Juan Nieto Aguilar ; Au

xiliar del Práctico del puerto, D. Juan Figueras Lluhí;
Capitán de la gasolinera D. Miguel López Carvajal.
v tripulantes de la misma José Herrado. López. Manuel:
Domínguez López, José Ortiz Ramírez y_ Miguel García
Gutiérrez; pescadores Benito Pla y Miguel Ribot; pa
trón y tripulantes del laúd Miguel, Miguel Fortuny Ba

sidas, Ramón. Calzada Pla, Joaquín_ É_scribá Hernández

e Isidro Requésens ; patrón y tripulantes del laúd Maria

no„ Jaime Casas, Rafael Cugat Sans, Nicolás Bolívar

Serrá, Ramón, Aviñó• y Pablo Requesens, por sus .huma
nitajrilcis, y Ilieroicos'I. lervicios prestados con motivo del

naufragio de una barca pesquera, ocurrido en alta mar

frente a la costa de San Felíu de Guíxols (Gerona) el día .

.13 de febrero de 1924, dicho Alto Cuerpo ha emitido el

dictamen siguiente:.
"Excmo. Sr.: La Comisión permanente- del :Consejo de

Estado ha exiaminado, en cumplimiento -de Real orden ,

expedida por el ministerio del digno cargo de V. E., el

expediente de propuesta de ingreso en la Orden civil de,
Beneficencia del Capitán de Corbeta D. Juan .Ferrándiz
Boado, Contramaestre D. Juan *Nieto •Aguilar, Capitán
D.. Miguel López Carvajal y -varios más.
Resulta que. los propuestos, ..con heroísmo ejemplar \-

riesgo de sus vidas-; salvaron el día 13 de febrero de 1924
la de varios tripulantes de la barca Dos de Maya„ que por,,
haber zozobrado frente a la costa de San Felíu de Guí
xols, por efecto del temporal. hubieran, seguramente, pe
recido sin su caritativa y generosa intervención.

Seguido elx.-pedieilite por sus trámites regkunenta
rios aparecen e-.n el mismb comprobados los hechos. sien
do favorables a la propuesta los in forme:-,

La Direcc',ión GenerY¡ inforn-kt, i,sizmismo. favorable
mente.

Vistos los antecedentes expuestos y los artículos apli
cables del Real decreto de 29de julio de m'o;

'Considerando que los. hechos a que este expediente _se

c'ontrae. por lo que revelan de heroísmo y por lo que S'ig
nifican de abnegacicSn y caridad, están comprendidos en

?l art. 5.° de la Soberana disposición citada, siendo acree

dores quienes los ejecutaron a la distinción para que se

les propone.
La Comisión permanente opina: Que procede acorda:-

c' ingreso en la Orden civil de Beneficencia del Capitán
de Corbeta D. Juan Ferrándiz, del Contramaestre D. Juan
Nieto, del. Capitán D. Miguel López' y de los diez y seis
tripulantes más que figuraban en la relación que a este

expediente se acompaña, con distintivo negro y blancó
la .categoría que V. E. estime Otorgarles."
Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con el p

inserto dictamen, se ha servido resolver corno en el mis
mo se propone, concediendo la Cruz (Je primera Clase al
Capitán de Corbeta D. Juan Ferftmdiz Boado, de segun
la al Contramaestre de la Armada D. Juan Nieto Agui
lar. al Práctico auxiliar D. Juan Figueras Lluhí, al Ca
pitán de gzisolinera D. Miguel López y a los patrones
de laúd D. Miguel Fortuny Basidas y D. Jaime Casas.
y la de tercera a los demás propuestos, pescadores y tri
pulantes de las citadas embarcacionés, a todos con el dis
tintivo negro y blanco que determina 'el art. 5.° del Real
decreto de 29 de -julio de 1910, reintegrándose por los in
teresados- el diploma do esta condecoración con la póli
za correspondiente, con arreglo a la "T igente. lev del Tim
bre."

1
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Lo que de Real orden se ,circula en Marina para ge

Aeral conocimiento y a los efectos que procedan.---Dio
guarde a V. E. muchos de septiembre
de 1926.

CORNEJO.,

Sr. General Jefe de la Sección del Personal.
Señores...

= =o==

Circulares y disposiciones
SECCION DEL PERSONAL

Infantería de Mariña (tropa).
Accediendo a lo solicitado» por el Cabo de Infantería de

Marina, con destino en la Compañía de Ordenanzas de

este Ministerio, José García Puerta. se dispone se haga
constar en la documentación personal del referido Cabo
haber cursado los estudios que comprende la carrera de

practicante civil, concediéndole el dictado de Don. por ha

llarse comprendido en. la Real orden circular de Guerra
de 25 de abril de 1884 (C. L. núm. 153).

4 de septiembre de 1926.
El General Jefe de la Sección,

José Núñez.

Sr. jefe de la Sección de Campaña.
Señores...

E 1 ICI OS
Don Antonio Barberá Hernández. Alférez de Navío de la

.:N.:6-nad.a. juez instructor de la-Comandancia de Marina de
Barcelona.

Hago saber : Que habiéndosele extraviado su cédula de

inscripción marítima al inscripto en laComandancia de Maj
rina de Barcelona Salvador Sala Jiménez, declaro nulo y
sin valor alguno el expresado documento, incurriendo en

cesponsabilidad la persona que lo posea y no haga entrega
de él.

Barcelona, 14 de septiembre de 1926.—El juez instruc
tor. Antonio Barberá.

_o

Don Angel Carlier Rivas, Comandante. ele Infantería de

Marina, juez instructor del expediente de pérdida de
la cédula de inscripción clel. inscripto del Trozo de La
Coruña. folio 57/87. Juan Piñeiro Cruz.
Hace saber : Que por decreto de la Atutoridad jurisdic

cional del Departamento del Fe;-rol, de 12 de julio pasa
do. declaróse justificado el extraVío de dicho •documento,
quedando. por tanto. nulo N' sin valor alguno.
La Coruña. 15 de septiei-nbre de_1926. jwz ins

tructor, .1nge/ Car/ier.
o

Don Antonio Berrocal Martín, Alférez de Infantería de
Marina v juez instructor del expediente instruido con

motivo de haber perdido su cartilla iva1 Vicente Or
bairs Rivas.
11:Igo saber : Que justificado él . e;xtrayi9 del citado do

cumento. según resolución recaída efl el citado expedien
te, dejo nulo v sin valor alguno la expresada cartilla na

val. incur:iendo' en responsabilidad :la, ,ieirsona; que, de
e poseerla. no la entregue o haga uso de ella.

Arsenal de Cartagena, 16 de septiembre de 1026.—El
Juez inst:uctor, Antonio Berrocal.

IMP DF. \*N
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1Caitoneos en Cadiz, Aquiles, Vigo, Marin, Coruña, Villagarcla, CorcubiOn, Santander.
gr *alegrar-v-16as: BE S. A.•4F3A F2k"

Carboneos en MÁLAGA_ Telegramas: (DEPÓSITOS», Málaga.•

1 DEPÓSITOS DE CARBONES DE MALAGR, 5. A.

Cat-boneos en CEUTA. Telegramas: "PARK", Ceuta.

I
DEPÓSITOS DE CARBONES De CEUTA, S. A.

Carboneos en LAS PALMAS.

CrilirdíA GENERAL CANARIA DE

o

o

4'31

o.

41•111IMMI.

Telegramas: "COMBUS", Las Palmas.

****-***** ***4fr

LA RECIBA DE
FABitICA DE PINTURAS, BARNICES Y COLORES

AUSIAS MARCHA 55, PRAL TELÉFONO 949 S. P.

n_A:RJOMIJOI\TA._

Pinturas submarinas.—Pinturas para Gostadob. —Pintu

ras para chimeneas.—Pinturas para impermeabilizar
Ionas.—Pinturas en pata.—Barnices de todas ciases.
Secantes.-----Colores, etc., ato.

Solicitense precios y condiciones.

.<>"f141> <>,

•
•

4

•••■•••■••••■••■•~•••■•••••■•••

MOTORESMIMO=ineas, pbeesnat leao;
SE CONSTRUYEN ENTRE 1 3/4 Y 42 CA BA LLOS

Consumo de gasolina: 220 a 230 grainus

por cabano-tiora

Grupos eiectrogens E' ECTRCR
para alumbrado dk-1 fine3s, casinos,

2- conventos, buquoa, etc., etc.

?EDI& alrgIUNCIAS DR MAS DE 3.0(0 11()ToUS

y grupos instalados

Proveedor de la Marina de Guerra y Ejército 1-:,s11:4fini

Laboratorio Vellino: PROVENZA, 467.-TELEF, 336 S. M, BAliki;141).'t

Impermeable "Christian"
de paño, sin goma. Modelos reglamentarios. Condiciones especiales

para los Cuerpos de la Marina. Se remiten muestras, catálogos e íns

trucdones para las medidas.

.7mpermeabilización garantizada
Se impermeabilizan toda dase de prendas de uniforme y paisano.

SASTRERIA CHRISTIAN

0% de S. jerónimo, GIL ApartadoZ67. IbiADIID

.A:CTITOmc5-v-ins

Carrera de San Jerónimo, 51, Madrid


